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Artículos 104 y 105

TEXTO DEL ARTÍCULO 104

La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de la capacidad
jurídica que sea necesaria para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus propósitos.

TEXTO DEL ARTÍCULO 105

1. La Organización gozará, en el territorio de cada uno de sus Miembros, de los privi-
legios e inmunidades necesarios para la realización de sus propósitos.

2. Los representantes de los Miembros de la Organización y los funcionarios de ésta
gozarán asimismo de los privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con inde-
pendencia sus funciones en relación con la Organización.

3. La Asamblea General podrá hacer recomendaciones con el objeto de determinar los
pormenores de la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo, o proponer convenciones a
los Miembros de las Naciones Unidas con el mismo objeto.

NOTA PRELIMINAR

1. En 1946, en aplicación del párrafo 3 del Artículo 105, la
Asamblea General aprobó la Convención sobre Prerrogati-
vas e Inmunidades de las Naciones Unidas (denominada en
adelante la "Convención General"). En el preámbulo de la
Convención General se reproducen las disposiciones del
Artículo 104 y los párrafos 1 y 2 del Artículo 105; la propia
Convención daba más detalles acerca de la capacidad jurídi-
ca, los privilegios e inmunidades de la Organización y de los
privilegios e inmunidades de los representantes de los
Miembros, los funcionarios de las Naciones Unidas y los pe-
ritos enviados en misión por las Naciones Unidas. Como en
los Suplementos anteriores, el presente examen contiene una
lista de los nuevos Miembros que se han adherido a la Con-
vención General, así como un examen de los numerosos
acuerdos especiales con Estados Miembros o Estados no
miembros en su condición de países huéspedes de las Nacio-
nes Unidas o de sus órganos en el que se hace referencia a las
disposiciones de la Convención General. Además de ello se
presentan las medidas pertinentes adoptadas por la Asam-
blea General y el Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas.
2. En el período que se examina las Naciones Unidas con-
certaron más de 300 acuerdos con los Estados Miembros.
Aproximadamente la mitad de esos acuerdos se referían a la
cooperación y la asistencia técnicas, y unos 70 acuerdos re-
gulaban disposiciones relativas a reuniones, conferencias y
cursos de capacitación de las Naciones Unidas celebrados
fuera de la Sede establecida. Las cuestiones relativas al per-
sonal de las Naciones Unidas y a la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones fueron el tema de unos 50 acuer-
dos; y más de 20 trataban de asuntos de la Sede. De los res-
tantes acuerdos, alrededor de 20 concernían al medio am-
biente y a los recursos naturales. Hubo cinco acuerdos de
mantenimiento de la paz y de asistencia de socorro en casos
de desastre.

3. De los acuerdos más arriba citados, dos tercios se firma-
ron entre un programa, un organismo o un fondo de las Na-
ciones Unidas, en nombre de las Naciones Unidas, y un Esta-
do Miembro. Los programas, organismos y fondos son parte
de las Naciones Unidas, y como tales no disfrutan de una per-
sonalidad jurídica separada de la Organización. Entre esos
organismos, programas y fondos cabe mencionar el Fondo de
las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización,
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente (PNUMA) y el Fondo Rotatorio de las Nacio-
nes Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales.
4. Entre 1979 y 1984 las Naciones Unidas o sus programas,
organismos y fondos concertaron también 34 acuerdos con
Estados no miembros; entre ellos figuraban acuerdos con ob-
servadores acreditados ante las Naciones Unidas y con orga-
nizaciones internacionales. Los acuerdos trataban, entre
otras cosas, de cooperación y asistencia técnicas, intercam-
bio de información, personal de las Naciones Unidas y Caja
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, asuntos fi-
nancieros y telecomunicaciones. Entre los Estados observa-
dores figuraban la República Popular Democrática de Corea
y Kiribati; las organizaciones intergubernamentales com-
prendían la Organización de la Conferencia Islámica, la Co-
misión de las Comunidades Europeas y la Autoridad de
Liptako-Gourma. Entre las organizaciones internacionales
que concertaron acuerdos con las Naciones Unidas estaban
las siguientes: Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), Organización
Internacional del Trabajo (OIT), Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO),
Organización Mundial de la Salud (OMS), Fondo Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y Organización de
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE).
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178 Capítulo XVI. Disposiciones varias

I. RESEÑA GENERAL

**A. Entrada en vigor de las disposiciones de la Carta

B. Aplicación de los Artículos 104 y 105

1. POR MEDIO DE LA CONVENCIÓN GENERAL

5. Durante el período comprendido entre el 1° de enero de
1979 y el 31 de diciembre de 1984 pasaron a ser parte en la
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas cuatro Estados Miembros. La adhesión de uno de
ellos contenía reservas respecto de ciertas disposiciones de la
Convención General (véase el anexo). El número total de las
partes era de 120 el 31 de diciembre de 1984.

2. POR MEDIO DE ACUERDOS ESPECIALES
REFERENTES A LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES

**a) Con Estados no miembros

b) Con Estados Miembros
6. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Argentina re-
lativo a la Oficina de la Comisión Económica para América
Latina (CEPAL) en Buenos Aires se firmó el 9 de abril
de 19791. Prescribía que la Oficina y sus funcionarios inter-
nacionales gozarán de todos los derechos, privilegios e inmu-
nidades establecidos por la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas.
7. En el Acuerdo entre las Naciones Unidas y México2 re-
lativo a los arreglos para el período de sesiones de 1979 de la
Junta Ejecutiva del UNICEF que se celebraría en México,
D.F., la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas sería aplicable con respecto al período de
sesiones.
8. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Turquía relativo
a los arreglos para el sexto período de sesiones del Comité de
Recursos Naturales, que se celebraría en Estambul del 5 al 15
de junio de 1979, entró en vigor el 15 de mayo de 1979\ Pres-
cribía que se aplicarían al período de sesiones la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los
Organismos Especializados.
9. En los acuerdos entre las Naciones Unidas y el Canadá4,
las Naciones Unidas y Yugoslavia5, las Naciones Unidas y
México6, y las Naciones Unidas y Etiopía7, relativos a arre-
glos para los períodos de sesiones quinto, séptimo, octavo y
décimo, respectivamente, del Consejo Mundial de la Ali-
mentación, se prescribió que la Convención sobre Prerrogati-
vas e Inmunidades de las Naciones Unidas sería aplicable a
los cuatro períodos de sesiones.

10. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Iraq relativo
a la sede de la Comisión Económica para Asia Occidental
(CEPAO)8 entró en vigor el 31 de agosto de 1979, poniendo
en aplicación la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas en lo que respecta a la Comisión
Económica para Asia Occidental.
11. El Acuerdo entre las Naciones Unidas e Indonesia rela-
tivo a los arreglos para el 16" período de sesiones del Comité
de Coordinación para la Exploración en Común de Recursos
Minerales en las Zonas Frente a las Costas de Asia, que se ce-
lebraría en Bandung del 7 al 18 de septiembre de 1979, entró
en vigor el 3 de septiembre de 1979g. Prescribía que la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas sería totalmente aplicable con respecto a ese período
de sesiones.
12. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y la India relati-
vo a los arreglos para la Tercera Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial (ONUDI), que se celebraría en Nueva Delhi del
21 de enero al 8 de febrero de 1980, fue firmado en Viena el
12 de noviembre de 197910. Prescribía que las Convenciones
sobre las Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Uni-
das y de los Organismos Especializados, respectivamente,
serían aplicables con respecto a la Conferencia.
13. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Filipinas relati-
vo a los arreglos para el período de sesiones de 1980 del Co-
mité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del forta-
lecimiento del papel de la Organización'' se firmó en Nueva
York el 11 de enero de 1980. Prescribía que las Convenciones
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y
de los Organismos Especializados, respectivamente, así
como el Acuerdo sobre Prerrogativas e Inmunidades del
Organismo Internacional de Energía Atómica, serían aplica-
bles con respecto a la Conferencia.
14. En los Acuerdos entre las Naciones Unidas y México12

y las Naciones Unidas y Filipinas0 relativos a los arreglos
para el sexto y el octavo períodos de sesiones de la Comisión
de Empresas Transnacionales, respectivamente, la Conven-
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Uni-
das se aplicaría a ambos períodos de sesiones.
15. El Acuerdo entre el Gobierno del Líbano y las Nacio-
nes Unidas sobre la Sede provisional de la Comisión Econó-
mica de las Naciones Unidas para Asia Occidental14 entró en
vigor el 13 de agosto de 1980, poniendo en aplicación la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas en la Comisión Económica de las Naciones Unidas
para Asia Occidental.
16. El Tercer Acuerdo Complementario entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos de América respecto de la Sede

1 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979, pág. 20.
2 Ibid.
' Ibid., pág. 22.
4 Ibid., pág. 27.
5 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 20.
6 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 37.
1 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1984, pág. 14.

* Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979, pág. 10.
" Ibid., pág. 28.
"'/&/</., pág. 30.
" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, pág. 26.
13/Wá, pág. 37.
11 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 45.
14 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, pág. 21.
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de las Naciones Unidas entró en vigor el 10 de diciembre
de!98015. Extendió los privilegios e inmunidades de las Na-
ciones Unidas, los funcionarios de las Naciones Unidas y los
representantes de los Miembros de las Naciones Unidas a los
locales adicionales descritos en los anexos al Acuerdo.
17. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Panamá relati-
vo a los arreglos para la sesión plenaria extraordinaria del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia16 se firmó y
aprobó en la ciudad de Panamá el 3 de junio de 1981. Estipu-
laba que las Convenciones sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas y de los Organismos Especializa-
dos, respectivamente, serían aplicables a la reunión.
18. En los Acuerdos entre las Naciones Unidas y Filipinas17

y las Naciones Unidas y Finlandia18, relativos a los arreglos
para el cuarto y el sexto períodos de sesiones, respectivamen-
te, de la Comisión de Asentamientos Humanos, la Conven-
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas sería aplicable con respecto a ambos períodos de se-
siones.
19. El Acuerdo entre las Naciones Unidas e Italia relativo a
los arreglos para el período de sesiones del Comité Interino
de Fuentes de Energía Nuevas y Renovables entró en vigor el
6 de junio de 1982", haciendo aplicable al período de sesio-
nes La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas.
20. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Jamaica relati-
vo al establecimiento en Jamaica de una Oficina de las Na-
ciones Unidas del Representante Especial del Secretario Ge-
neral para el Derecho del Mar, a fin de que prestase servicios
a la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho
del Mar se concertó el 7 de marzo de 198320, prescribiendo la
aplicación de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida-
des de las Naciones Unidas a la Oficina.
21. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Yugoslavia so-
bre los arreglos para el sexto período de sesiones de la
UNCTAD entró en vigor el 14 de abril de 198321, haciendo
aplicable al período de sesiones la Convención sobre Prerro-
gativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.
22. El Canje de notas que constituye un acuerdo entre las
Naciones Unidas y Austria relativo a los arreglos para el
27° período de sesiones de la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, que entró en
vigor el 30 de abril de 1984, contenía el párrafo siguiente:

"[L]as disposiciones del Acuerdo sobre la Sede de la
Ol'WDI, firmado el 13 de abril de 1967, se aplicarán mu-
tañs mutandis al 27° período de sesiones de la Comisión
sobre Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa-
cíficos"22.

3. POR MEDIO DE DISPOSICIONES SOBRE PRIVILEGIOS E
INMUNIDADES CONTENIDAS EN OTROS ACUERDOS
CELEBRADOS CON ESTADOS MIEMBROS O ESTADOS
NO MIEMBROS POR ÓRGANOS PRINCIPALES O POR
ÓRGANOS AUXILIARES DE LAS NACIONES UNIDAS
DENTRO DE SU COMPETENCIA

23. La aplicación de la Convención General a cierto núme-
ro de institutos y centros se convino por medio de acuerdos
oficiales o un canje de notas. Entre éstos cabe mencionar el
establecimiento del Instituto Internacional de Investigacio-
nes y Capacitación para la Promoción de la Mujer en Santo
Domingo (República Dominicana) el 31 de marzo de 198123;
el establecimiento y funcionamiento del Centro de Informa-
ción de las Naciones Unidas en Bangladesh, el 25 de agosto
de 198124; el establecimiento del Instituto de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia de Helsinki, en Finlan-
dia, el 23 de diciembre de 198125; el establecimiento del Cen-
tro integrado de suministros del Fondo de las Naciones
Unidas para la Infancia en Copenhague, el 12 de abril
de 198326.
24. Las Naciones Unidas continuaron concertando nume-
rosos acuerdos con los Estados Miembros con el propósito de
organizar la celebración de conferencias, seminarios u otras
reuniones de las Naciones Unidas27. Por lo general, en esos
acuerdos se estipulaba que la Convención General sería apli-
cable a la reunión, conferencia o seminario. La disposición
tipo utilizada reafirmaba que los privilegios e inmunidades
que figuraban en los artículos V, VI y VII de la Convención
General se aplicarían a los funcionarios y expertos de las Na-
ciones Unidas, en tanto que a los funcionarios y expertos de
los organismos especializados se les aplicarían los artículos
respectivos de la Convención sobre Prerrogativas e Inmuni-
dades de los Organismos Especializados. Todos los partici-
pantes y las personas que ejercieran funciones relacionadas
con las conferencias, seminarios o reuniones disfrutarían de
dichos privilegios e inmunidades, facilidades y cortesías en
la medida en que fuera necesario para el ejercicio indepen-
diente de esas funciones; los no nacionales del país huésped
disfrutarían asimismo de derechos de entrada y salida de ese

país. Se tenía la intención de que esas disposiciones incluye-
ran a los representantes de los medios de información, a los
representantes de las organizaciones no gubernamentales y a
otras personas invitadas a las conferencias, seminarios o reu-
niones, respecto de las cuales no figuraba ninguna disposi-
ción en la Convención General.
25. Ejemplos de este tipo de acuerdos son el Acuerdo entre
las Naciones Unidas y la República Árabe Siria relativo a los
arreglos para el Seminario de las Naciones Unidas de Capa-
citación en Teleobservación de los Recursos Terrestres, con-
certado en Nueva York el 1" de agosto de 19792"; el Acuerdo
entre las Naciones Unidas y Dinamarca relativo a los arreglos
para la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones

" Ibid., pág. 20.
16 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981. pág. 21.
" Ibid., pág. 17.
18 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, ¡983, pág. 26.
'" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 38.
20 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, ¡983, pág. 10.
21 Ibid., pág. 29.
"2 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, ¡984, pág. 23.

:' Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 9.
24 Ibid, pág. 10.
25 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 23.
26 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983, pág. 26.
;7 Las disposiciones sobre privilegios e inmunidades de estos acuerdos se

reproducen en el Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979 a 1984.
"* Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979, pág. 26.
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Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, firmado en
Nueva York el 2 de julio de 1980"; el Acuerdo entre las Na-
ciones Unidas y la Argentina relativo al Seminario Regional
de las Naciones Unidas sobre las aplicaciones de la teleob-
servación y las comunicaciones mediante satélites para la
educación y el desarrollo, firmado en Nueva York el 16 de
abril de 198130; el canje de notas de 23 y 31 de marzo de 1982
entre las Naciones Unidas y Malta relativo a los arreglos para
el Seminario sobre la cuestión de Palestina31; el Acuerdo en-
tre las Naciones Unidas y Bulgaria relativo a los arreglos para
la Reunión Preparatoria Regional Europea del Séptimo Con-
greso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, que se celebrará en Sofía del 6
al 10 de junio de 198332.
26. Sin embargo, algunos acuerdos con el Estado huésped
contenían disposiciones sobre privilegios e inmunidades que
constituían variaciones de la práctica general indicada en el
párrafo 24 supra, para adaptarse a las circunstancias jurídicas
propias del Estado en que se iba a celebrar la conferencia o
para valerse de ellas.
27. Los Acuerdos con Austria correspondían a esta última
categoría porque Austria hospedaba la sede de la ONUDI. En
consecuencia, en los acuerdos sobre conferencias/seminarios
se hacía referencia a las disposiciones sobre privilegios e in-
munidades contenidas en el Acuerdo sobre la Sede de la
ONUDI. Además, los acuerdos con Austria también se apar-
taban de las disposiciones tipo en la medida en que el perso-
nal remunerado a tarifas horarias no disfrutaba de inmunidad
funcional.
28. Por ejemplo, el Acuerdo relativo a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para el Desa-
rrollo, celebrada en Viena del 20 al 31 de agosto de 197933,
prescribía lo siguiente:

"1. Las disposiciones referentes a prerrogativas e in-
munidades en el Acuerdo entre las Naciones Unidas y la
República de Austria relativo a la Sede de la ONUDI se-
rán aplicables con respecto a la Conferencia. El presente
Acuerdo no afecta a la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas.

"2. Los representantes de los Estados y del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia invitados a asistir a
la Conferencia, los funcionarios de las Naciones Unidas
que desempeñen funciones en relación con la Conferen-
cia, los representantes de los organismos especializados,
el Organismo internacional de Energía Atómica y otras
organizaciones intergubernamentales invitados a asistir a
la Conferencia y los expertos que desempeñen misiones
para la ONUDI en la Conferencia gozarán de las prerroga-
tivas e inmunidades concedidas a los representantes que
asistan a las misiones para la ONUDI, respectivamente,
en virtud del Acuerdo mencionado en el párrafo 1.

"3. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 2 del
presente artículo, los representantes a que se refieren los

w Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, pág. 37.
30 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas. 1981, pág. 23.
31 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 35.
" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983, pág. 31
"lbid.,Á. 25.

párrafos c) y d) del artículo II que sean invitados por las
Naciones Unidas a asistir a la Conferencia gozarán de in-
munidad de procedimiento judicial con respecto a sus ex-
presiones orales o escritas o a cualquier acto realizado en
su condición oficial en relación con la Conferencia.

"4. El personal proporcionado por el Gobierno en vir-
tud del artículo XI del presente Acuerdo, con excepción
de las personas que realicen tareas por horas, gozará de in-
munidad de procedimiento judicial con respecto a sus ex-
presiones orales o escritas o a cualquier acto realizado en
su condición oficial en relación con la Conferencia.

"5. Sin perjuicio de los párrafos anteriores del pre-
sente artículo, los observadores de organizaciones no gu-
bernamentales invitados por las Naciones Unidas a la
Conferencia gozarán de inmunidad de procedimiento ju-
dicial con respecto a sus expresiones orales o escritas o a
cualquier acto realizado en el ejercicio de sus funciones en
relación con la Conferencia.

"6. El Gobierno asegurará que no se imponga traba
alguna al tránsito a la Conferencia y desde ella de las si-
guientes categorías de personas invitadas por las Nacio-
nes Unidas a asistir a la Conferencia: los representantes de
gobiernos y del Consejo de las Naciones Unidas para Na-
mibia y sus familiares próximos; los funcionarios y exper-
tos de las Naciones Unidas y sus familiares próximos; los
representantes mencionados en los párrafos c) y cf) del ar-
ticulo II invitados a la Conferencia y sus familiares próxi-
mos; los observadores de organizaciones no gubernamen-
tales invitados a la Conferencia y sus familiares próximos;
los representantes de la prensa, la radio, la televisión, el
cine u otros medios de información acreditados discrecio-
nalmente por las Naciones Unidas tras consulta con el Go-
bierno, y las demás personas invitadas oficialmente a la
Conferencia por las Naciones Unidas.

"7. Todas las personas mencionadas en el presente
artículo y todas las personas que desempeñen funciones
en relación con la Conferencia que no sean nacionales de
Austria o residentes en este país gozarán del derecho de
entrada en Austria y salida de este país. Los visados y per-
misos de entrada que sean necesarios se concederán gra-
tuitamente, a la brevedad posible y, cuando se soliciten al
menos dos semanas y media antes de la apertura de la
Conferencia, no más tarde de dos semanas antes de la fe-
cha de apertura de la Conferencia. Si la solicitud de visado
no se presenta al menos dos semanas y media antes de la
apertura de la Conferencia, el visado se concederá a más
tardar tres días después de la recepción de la solicitud.

"8. Durante la Conferencia, incluidas sus etapas pre-
paratoria y final, se considerará que los edificios y lugares
mencionados en el artículo III constituyen locales de las
Naciones Unidas, y el acceso a los mismos estará sujeto a
la autoridad y el control de las Naciones Unidas".

29. El Acuerdo relativo a los arreglos para la Segunda Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utili-
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, cele-
brada en Viena del 9 al 21 de agosto de 198234, prescribe lo
siguiente:

14 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1982, pág. 33.
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"Privilegios e inmunidades

"22. Todos los representantes de Estados y del Con-
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que participen
en la Conferencia, de conformidad con los incisos a) y b)
del párrafo 1 del presente Acuerdo, gozarán de los privile-
gíos e inmunidades concedidos a los representantes de los
Estados Miembros en virtud del Acuerdo relativo a la
Sede de la ONUDI, firmado el 13 de abril de 1967.

"23. Los observadores a que se hace referencia en los
incisos c)yd) del párrafo 1 del presente Acuerdo disfruta-
nin de inmunidad contra todo proceso judicial respecto de
la.s expresiones verbales o escritas y de todos los actos que
realicen en el desempeño de sus funciones oficiales rela-
cionadas con la Conferencia.

"24. Salvo las personas contratadas por horas, el per-
sonal proporcionado por el Gobierno en virtud del párra-

. fe» 14 del presente Acuerdo gozará de inmunidad de juris-
di.cción con respecto a sus expresiones verbales o escritas
o a cualquier acto realizado oficialmente por ellos en el
ejercicio de sus funciones oficiales en relación con la
Conferencia. Sin embargo, esa inmunidad no se aplicará
en caso de accidente provocado por vehículos, barcos o
aviones.

"25. Los observadores de las organizaciones intergu-
bernamentales y no gubernamentales interesadas que par-
ticipen en la Conferencia, de conformidad con los incisos
g) y K) del párrafo 1 del presente Acuerdo, gozarán de in-
munidad contra todo proceso judicial con respecto a sus
expresiones verbales o escritas o a cualquier acto que rea-
licen en el ejercicio de sus funciones oficiales en relación
con la Conferencia".

30. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Austria relati-
vo a los arreglos para la Conferencia de las Naciones Unidas
de 1983 sobre la Sucesión de los Estados en materia de Bie-
nes, Archivos y Deudas de Estado, que se celebró en Viena
del 13 de marzo al 8 de abril de 19833, comprendía las dispo-
siciones siguientes:

"ARTÍCULO XIII
"Privilegios e inmunidades

" 1. Las disposiciones relacionadas con los privilegios
e inmunidades del Acuerdo entre las Naciones Unidas y la
República de Austria relativo a la Sede de la ONUDI se-
rán aplicables a la Conferencia. No por ello se verá afecta-
da la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas.

"2. Todos los representantes de los Estados y del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que partici-
pen en la Conferencia de conformidad con los incisos á) y
b) del párrafo 1 del artículo II del presente Acuerdo disfru-
tarán de los privilegios e inmunidades que se conceden a
los representantes de los Estados Miembros en virtud del
Acuerdo relativo a la Sede de la ONUDI, firmado el 13 de
abril de 1967.

"3. Los observadores a que se refieren los incisos c) y
d) del párrafo 1 del artículo II del presente Acuerdo disfru-

tarán de inmunidad de jurisdicción con respeto a sus ex-
presiones verbales o escritas o a cualquier acto realizado
oficialmente por ellos en relación con la Conferencia.

"4. Salvo las personas contratadas por horas, el per-
sonal proporcionado por el Gobierno en virtud del artícu-
lo XI del presente Acuerdo gozará de inmunidad de
jurisdicción con respecto a sus expresiones verbales o es-
critas o a cualquier acto realizado oficialmente por ellos
en el ejercicio de sus funciones en relación con la Confe-
rencia. Tal inmunidad no se aplicará, sin embargo, en caso
de accidente causado por vehículo, nave o aeronave".

31. Los dos últimos acuerdos preveían otra desviación del
texto modelo: la inmunidad de que gozará el personal local
no se aplica en caso de accidente causado por vehículo, nave
o aeronave.
32. Los acuerdos concertados con gobiernos relativos a la
asistencia del PNUD seguían el Acuerdo Normal Básico re-
lativo a la Asistencia que contenía disposiciones sobre privi-
legios e inmunidades3. Debido a las circunstancias jurídicas
particulares de Albania, el canje de cartas que constituye un
acuerdo entre las Naciones Unidas (Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo) y Albania relativo a la asisten-
cia del PNUD, que entró en vigor el 5 de febrero de 1981,
contenía disposiciones similares a las del Acuerdo Normal
Básico y estipulaba además que "en tanto el Gobierno de
Albania no se adhiera a la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas y a la Convención sobre
Privilegios e Inmunidades del Organismo Internacional de
Energía Atómica, el Gobierno de Albania se compromete a
hacer extensiva la aplicación de las disposiciones de la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones
Unidas a los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica (OIEA) en su condición de
Organismos de Ejecución del PNUD, a los bienes, fondos y
activos de éstos y a sus funcionarios y todas las demás perso-
nas que realicen servicios en su nombre"37.
33. Los acuerdos concertados con varios gobiernos relati-
vos a las actividades del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia contenían disposiciones sobre privilegios e inmu-
nidades similares a las del Modelo Revisado de Acuerdo38. Se
incluyeron disposiciones especiales en los acuerdos con go-
biernos que todavía no se habían adherido a la Convención
sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.
Por ejemplo, el Acuerdo entre el Fondo de las Naciones Uni-
das para la Infancia y la República de Seychelles contenía las
siguientes disposiciones39:

"Artículo VII. Privilegios e inmunidades

"El Gobierno aplicará las disposiciones de la Ley de
Seychelles de 1980 que eximirá al UNICEF (en cuanto ór-
gano de las Naciones Unidas), sus bienes, fondos, activos
y funcionarios, de impuestos, tasas o derechos sobre los

" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983, pág. 8.

36 Véase, por ejemplo, Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1973,
págs. 25 y 26.

37 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 42.
51 Véase, por ejemplo, Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1965,

s. 33 y 34.
"Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1195, No. 18976, págs. 281 y

284(1980).
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suministros y el equipo suministrados por el UNICEF
siempre y cuando se utilicen de conformidad con los pla-
nes de operaciones.

"En el momento de la adhesión de la República de Sey-
chelles, por su propio derecho, a la Convención sobre Pre-
rrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, el Go-
bierno aplicará las disposiciones de esa Convención al
UNICEF, sus funcionarios, personal, bienes y fondos".

34. Los Acuerdos Básicos entre las Naciones Unidas y la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación en nombre del Programa Mundial de Alimen-
tos y varios gobiernos contenían también disposiciones sobre
facilidades, privilegios e inmunidades40.
35. Los acuerdos relativos al Fondo Rotatorio de las Nacio-
nes Unidas para la Exploración de los Recursos Naturales
concertados con varios gobiernos contenían también disposi-
ciones sobre privilegios e inmunidades41.

4. POR OTRAS DECISIONES Y MEDIDAS
DE ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS

36. En el período que se examina la seguridad de los fun-
cionarios internacionales pasó a ser objeto de preocupación.
En su memoria anual de 1980 sobre la labor de la Organiza-
ción42, el Secretario General expresó su preocupación "por la
seguridad de los funcionarios públicos internacionales y por
la necesidad imperativa de que los Estados Miembros cum-
plan con sus obligaciones en virtud de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. Poste-
riormente la Quinta Comisión debatió la cuestión de los pri-
vilegios e inmunidades en el Artículo 1054\ A continuación
figuran dos ejemplos de comentarios:

"[L]a distinción entre actos realizados a título oficial y
actos realizados a título personal constituye la base del
concepto de inmunidad funcional...44

"La gran mayoría de los funcionarios de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados gozan de una
inmunidad funcional y no diplomática [con arreglo a la
ley de las inmunidades internacionales]. Esta distinción es
importante, tanto desde el punto de vista de la amplitud y
el contenido de las inmunidades, como a causa del carác-
ter fundamentalmente diferentes de ambos tipos de ellas.
Mientras que la inmunidad diplomática está vinculada a la
persona, la inmunidad funcional de que gozan los funcio-
narios internacionales se relaciona con los actos realiza-
dos a título oficial. Así, la sección 20 de la Convención so-
bre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas
dispone que "las prerrogativas e inmunidades se otorgan a

40 Estas disposiciones son similares a las reproducidas en el Anuario Jurí-
dico de las Naciones Unidas, 1971, pág. 23.

41 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979, pág. 35 a 37.
42 A G (35), Suplemento No. 1 (A/35/1).
41 Véase A G (36), 5a. Com., 41a. sesión, Subsecretario General de Servi-

cios de Personal, parr. 36; 52a. sesión; México, párr. 55; 53a. sesión, Liberia,
párr. 74; 59a. sesión, Mauritania, párr. 23; Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, párr. 74; Etiopía, párr. 80; A G (37), 5a. Com., 41a. sesión, Dina-
marca, párr. 1; Países Bajos, párr. 6.

44 A G (36), 5a. Com., 51a. sesión. República Democrática Alemana,
párr. 1.

los funcionarios en interés de las Naciones Unidas y no en
provecho de los propios individuos"45.

37. Se aprobaron cinco resoluciones de conformidad con la
necesidad de respetar los privilegios e inmunidades de los
funcionarios de las Naciones Unidas y los organismos espe-
cializados.
38. En su resolución 35/212 de 17 de diciembre de 1980 la
Asamblea General hizo un llamamiento a todos los Estados
Miembros para que respetasen las prerrogativas e inmunida-
des otorgadas a los funcionarios de las Naciones Unidas y de
los organismos especializados por la Convención sobre Pre-
rrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas y la Con-
vención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organis-
mos Especializados. Pidió además al Secretario General que
presentase un informe a la Asamblea General sobre los casos
en que no se hubiese respetado plenamente el estatuto inter-
nacional de los funcionarios de las Naciones Unidas o de los
organismos especializados46. En su resolución 36/232 de
18 de diciembre de 1981, la Asamblea exhortó a "todo Esta-
do Miembro que [hubiera] detenido o encarcelado a un fun-
cionario de las Naciones Unidas ... a que ... permita que el
Secretario General... visite al funcionario y se entreviste con
él, a fin de informarse de los motivos de la detención o pri-
sión, con inclusión de los hechos principales y de las acusa-
ciones oficiales, para asistirlo en la obtención de asesora-
miento letrado, y a que reconozca la inmunidad funcional
que en relación con el funcionario invoque el Secretario Ge-
neral ... de conformidad con el derecho internacional y con
arreglo a las disposiciones de los acuerdos bilaterales aplica-
bles concertados entre el país huésped y las Naciones Uni-
das". La Asamblea pidió también al Secretario General que
velase "por que el personal cumpla con las obligaciones que
le corresponden"47.
39. En su resolución 37/236 A, de 21 de diciembre de 1982,
la Asamblea General reafirmó las resoluciones 35/212 y
36/232, mencionadas supra*. En su resolución 37/236 B, de
la misma fecha4', la Asamblea exhortó al Secretario General
a que "sin demora adopte medidas para determinar el parade-
ro de los funcionarios del Organismo de Obras Públicas y So-
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente detenidos por las autoridades
israelíes en el Líbano,... a fin de obtener su libertad en el más
breve plazo".
40. En su resolución 38/230 de 20 de diciembre de 1983 la
Asamblea General volvió a reafirmar sus resoluciones ante-
riores y pidió al Secretario General, en su condición de fun-
cionario administrativo jefe de la Organización, que siguiese
actuando personalmente como el centro de coordinación en
la promoción y garantía del respeto de los privilegios e inmu-
nidades de los funcionarios de las Naciones Unidas50.
41. En su resolución 39 /244 de 8 de diciembre de 1984 la
Asamblea General reafirmó sus resoluciones anteriores e

"" A G (36), 5a. Com., 59a. sesión, Secretario General Adjunto de Asuntos
Jurídicos, Asesor Jurídico, párrs. 2 y 3.

46 A G, resolución 35/212.
4" A G. resolución 36/232.
4X A G, resolución 37/236.
4" A G, resolución 37/236 B.
" A G. resolución 38/230.
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instó al Secretario General a que diera prioridad, por conduc-
to del Coordinador de medidas de seguridad de las Naciones
Unidas y los demás representantes especiales, a la notifica-
ción de los casos de arresto y detención y de otras posibles
cuestiones relacionadas con la seguridad de los funcionarios

de las Naciones Unidas y los organismos especializados y or-
ganizaciones afines, y a la pronta aplicación de las medidas
que corresponda51.

51 A G, resolución 39/244.

II. RESEÑA ANALÍTICA DE LA PRÁCTICA

A. Artículo 104

1. LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS NACIONES UNIDAS

EN EL TERRITORIO DE ESTADOS Mi EM BROS O ESTADOS

NO MIEMBROS

42. El 22 de marzo de 1983 el Asesor Jurídico respondió a
unsL solicitud de información sobre si el Fondo para la Cam-
paría Mundial de Desarme podía ser el beneficiario tésta-
me itario del caudal hereditario de un ciudadano de los
Estados Unidos. El Asesor Jurídico declaró que, si bien el
Fondo en sí no era una entidad jurídica que disfrutaba de per-
sonalidad jurídica, las Naciones Unidas como Organización
tenían personalidad jurídica y estaban capacitadas para reci-
bir legados. Esa capacidad se deducía jurídicamente del
Artículo 10452.

**2. LA CUESTIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA

INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

B. Artículo 105 (párrafo 1)

** 1. ALCANCE DEL TÉRMINO "LA ORGANIZACIÓN"

2. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
DE LA ORGANIZACIÓN

43. El párrafo 1 del Artículo 105 otorga a las Naciones
Unidas, en cuanto Organización, ciertos privilegios e inmu-
nidades en el territorio soberano de los Estados Miembros.
La Convención General define además las prácticas comer-
ciales que están abarcadas por la redacción general de la Car-
ta. En la práctica, muchos de los acuerdos especiales contie-
nen artículos que prestan atención concreta a algunos de los
privilegios e inmunidades pertinentes. Además, el Tribunal
Administrativo de las Naciones Unidas y el Asesor Jurídico
dictan opiniones sobre hechos individuales que contribuyen
también a la comprensión de los parámetros del Artícu-
lo 105.

a) Bienes, fondos y haberes

44. El artículo 6 del Acuerdo entre las Naciones Unidas y
Jamaica relativo al establecimiento en Jamaica de una ofici-
na de las Naciones Unidas del Representante Especial del Se-
creiario General para el Derecho del Mar estipulaba lo si-
guisnte:

"El Gobierno aplicará, mutatis mutandis, a los bienes,
fondos y haberes de la Oficina sean cuales sean y sea cual
sea su poseedor las disposiciones de la Convención, espe-
cialmente con respecto a lo siguiente:

"a) Inmunidad de procedimientos judiciales salvo
cuando la Oficina pueda haber renunciado expresamente
a la inmunidad en un determinado caso, en la inteligencia
de que esta renuncia no se extenderá a ninguna medida de
ejecución de decisiones judiciales;

"¿>) Inmunidad de la búsqueda, confiscación, incauta-
ción o expropiación en cualquier forma de demanda de
cumplimiento de una sentencia del poder ejecutivo, admi-
nistrativo o legislativo;

"c) La posesión de fondos y monedas de curso legal
de cualquier tipo y apertura de cuentas en cualquier mone-
da que se desee..."51

i) Exención de impuestos y de derechos de aduana

45. El artículo VII, Exención de tributación, sección 14 del
Acuerdo entre las Naciones Unidas y Grecia relativo a la
Sede de la Dependencia de Coordinación del Plan de Acción
para el Mediterráneo, estipulaba que:

"0) La Dependencia, sus bienes, ingresos y otros ha-
beres estarán exentos de todas las formas de impuestos, a
condición, sin embargo, de que esa exención impositiva
no se extienda a ningún propietario o arrendador de cual-
quier bien arrendado por la Dependencia y que la Depen-
dencia no reclamará la exención de impuestos que son, de
hecho, simplemente pagos por la utilización de servicios

'1 1 * 55^4públicos .

46. Otro ejemplo es el artículo XII, Derechos e impuestos
de importación, del Acuerdo entre las Naciones Unidas y Fi-
lipinas relativo a los arreglos para el octavo período de sesio-
nes de la Comisión de Empresas Transnacionales:

"1. El Gobierno autorizará la importación temporal
libre de impuestos y de derechos de todo el equipo, con in-
clusión del equipo técnico, que acompañe a los represen-
tantes de los medios de información y renunciará a los de-
rechos de importación e impuestos sobre los suministros
necesarios para el período de sesiones.

"2. El Gobierno renuncia a los permisos de importa-
ción y exportación por los suministros necesarios para el
período de sesiones y certificados por las Naciones Uni-
das como necesarios para utilización oficial en el período
de sesiones"55.

" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983, pág. 235.

51 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1261, No. 20736, pág. 343 (1982).
"Ibid.,\o\. 1338(1983), págs. 126 y 129.
" Ibid., vol. 1281, No. 22436, pág. 469 (1982).
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47. En 1981 la Oficina de Asuntos Jurídicos formuló varias
observaciones sobre la decisión de un Estado Miembro de
cobrar un gravamen del 10% por los servicios prestados en
relación con determinadas transacciones de las oficinas o el
personal de las Naciones Unidas56. El Asesor Jurídico citó
textualmente a la Convención General, que dice lo siguiente:

"Las Naciones Unidas, sus bienes, ingresos y otros ha-
beres estarán:... Exentos de todos los impuestos directos;
en la inteligencia, no obstante, de que las Naciones Unidas
no reivindicarán exenciones de impuestos que son, de he-
cho, simplemente pagos por la utilización de servicios pú-
blicos".

48. La conclusión era que la "tasa de servicio" no se calcu-
laba sobre la base de los servicios efectivos prestados, sino
que se cobraba directamente a las Naciones Unidas como un
impuesto con el fin de sufragar los gastos administrativos
efectuados por el Gobierno en relación con sus oficinas de
servicios diplomáticos.
49. En otra opinión, el Asesor Jurídico respondió a un de-
creto promulgado en un Estado Miembro que prescribía un
certificado fiscal extranjero y que incluía a los ciudadanos de
ese Estado Miembro en viaje oficial de las Naciones Unidas
en la categoría de las personas que tenían que adquirir y pa-
gar ese certificado:

"Ese impuesto de viaje ... es un impuesto directo sobre
las Naciones Unidas del que la Organización está exenta
de conformidad con la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas. Un impuesto de
este tipo impone una carga directa a los fondos de las Na-
ciones Unidas..."57.

ii) Tipos de cambio favorables

50. La sección 6.02 del Acuerdo entre las Naciones Unidas
(Fondo Rotatorio de las Naciones Unidas para la Exploración
de los Recursos Naturales) y Chipre58, que entró en vigor el
15 de enero de 1979, prescribía que:

"El Gobierno otorgará en particular al Fondo y a cual-
quier persona, empresa u organización (con inclusión de
sus funcionarios o personal) que actúan en nombre del
Fondo en la ejecución del Proyecto o en cualquier parte de
él, los siguientes derechos y facilidades:

"iii) El tipo de cambio más favorable".

**iii) Exención de la inspección de bienes

iv) Control y autoridad de las Naciones Unidas en sus
locales

51. El artículo V, Locales, del Acuerdo entre la Universidad
de las Naciones Unidas y Finlandia relativo al Instituto Mun-
dial de Investigaciones Económicas sobre el Desarrollo,
prescribía que:

"3. a) Los locales del Instituto serán inviolables.
Ningún funcionario de Finlandia u otra persona que ejerza
cualquier autoridad pública dentro de Finlandia entrará en
los locales del Instituto para desempeñar cualquier fun-
ción oficial salvo con el consentimiento expreso del Di-
rector, y en las condiciones por él aprobadas, o a petición
suya. La notificación de una demanda judicial, incluida la
incautación de bienes privados, no se efectuará en los lo-
cales salvo con el consentimiento expreso del Director y
en las condiciones aprobadas por éste.

b) El Instituto no permitirá que sus locales se trans-
formen en un refugio para los perseguidos por la justicia
que eluden la detención o una notificación de un procedi-
miento judicial o contra quienes las autoridades compe-
tentes han extendido una orden de extradición o deporta-
ción"59.

52. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y México60 rela-
tivo a los arreglos para el período de sesiones de 1979 de la
Junta Ejecutiva del UNICEF, que entró en vigor el 15 de
mayo de 1979, contenía las disposiciones siguientes:

"A los efectos de la aplicación de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas, los
locales de conferencia a que se hace referencia en el ar-
tículo VI supra se considerará que constituyen locales de
las Naciones Unidas y su acceso estará sometido a su con-
trol y autoridad".

53. Otro ejemplo es el Acuerdo entre las Naciones Unidas
y el Iraq61 relativo a la sede de la Comisión Económica para
Asia Occidental de las Naciones Unidas, que entró en vigor
el 31 de agosto de 1979 y que contenía la siguiente disposi-
ción (párr. 4 del artículo 3):

"La sede será inviolable. Los oficiales y funcionarios
del Estado no entrarán en la sede para desempeñar sus
funciones oficiales salvo con el acuerdo o a petición del
Secretario Ejecutivo y en las condiciones por él acorda-
das".

v) Protección policial de los locales de las Naciones
Unidas

54. En el artículo IV, Protección de la sede, del Acuerdo en-
tre las Naciones Unidas y Jamaica se estipula que:

"«) Las autoridades jamaicanas competentes ejerce-
rán la debida diligencia para garantizar que la tranquilidad
de la sede no se vea perturbada por ninguna persona o gru-
po de personas que intenten entrar en ella de manera no
autorizada o crear disturbios en las inmediaciones de la
sede, y proporcionará en los límites de la sede la protec-
ción policial que sea necesaria a estos efectos;

"¿) Si así lo solicita el Director, las autoridades ja-
maicanas competentes destinarán un número suficiente de
policías al mantenimiento del orden público en la sede"62.

56 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 159.
" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983, págs. 217 y 218.
58 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1122, No. 17435, pág. 19 (1979).

59 Acuerdo firmado el 4 de febrero de 1984.
60 Naciones Unidas, Treaty Seríes, vol 1136, No. 17814, pág. 237 (1979).
"' Ibid., vol. 1144, pág. 230 (1979).
62 Ibid., vol. 1338, pág. 127 (1983), pág. 129.
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55. El Acuerdo más arriba mencionado entre las Naciones
Unidas y el Iraq relativo a la sede de la Comisión Económica
para Asia Occidental de las Naciones Unidas, que entró en
vigor el 31 de agosto de 1979, contenía la disposición si-
guiente:

"Las autoridades iraquíes competentes ejercerán la de-
bida diligencia para velar por que la tranquilidad de la
sede no se vea perturbada por el ingreso no autorizado de
personas o grupos de personas de fuera o por disturbios
causados en sus inmediaciones"61.

56. Otro ejemplo es el Acuerdo entre las Naciones Unidas
y Bangladesh relativo al establecimiento de un Centro de
Información de las Naciones Unidas en Bangladesh64, que
entró en vigor el 25 de agosto de 1981, y contenía la cláusula
siguiente:

"Las autoridades competentes de Bangladesh ejercerán
la debida diligencia para velar por la seguridad y protec-
ción de los locales del Centro y su personal".

vi) Inmunidad de censura del material de información pú-
blica de las Naciones Unidas

57. Con respecto a la imposición por un Estado Miembro
d<; procedimientos de autorización de publicación con res-
pecto a los materiales de información de las Naciones Unidas
dimanantes del centro de información de las Naciones Uni-
das situado dentro de su territorio, la Oficina del Asesor Jurí-
dico declaró que, de conformidad tanto con la Carta como
con la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las
Naciones Unidas, las Naciones Unidas no pueden ser objeto
de censura por parte de un Estado Miembro65. Al igual que
los bienes y activos de la Organización, los materiales de in-
formación no pueden ser objeto de interferencia por medio
de medidas ejecutivas, administrativas, judiciales y/o legisla-
tivas.

b) Facilidades en materia de comunicaciones

5 ¡5. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Iraq relativo
a la sede de la Comisión Económica para Asia Occidental de
las Naciones Unidas, que entró en vigor el 31 de agosto
de 1979, contenía la cláusula siguiente:

"FACILIDADES DE COMUNICACIÓN

" 1. En lo que respecta a las comunicaciones postales,
por teléfono y por telefoto, el Gobierno acordará a la Co-
misión un trato equivalente al acordado a todos los demás
gobiernos, con inclusión de sus misiones diplomáticas, o a
otras organizaciones intergubernamentales con respecto a
cualesquiera prioridades, tarifas y gravámenes aplicados
al correo, los telegramas, las telefotos, las llamadas telefó-
nicas y otras comunicaciones, así como a las tarifas por las
noticias comunicadas a la prensa y a la radio que se pue-
dan acordar.

"2. El Gobierno velará por la inviolabilidad de la co-
rrespondencia oficial de la Comisión y no aplicará ningu-
na censura a esa correspondencia. Esa inviolabilidad se
extenderá, sin que esta enumeración sea exhaustiva, a las
publicaciones, las películas de imágenes fijas y móviles,
los filmes y los registros sonoros enviados a o por la Co-
misión.

"3. La Comisión tendrá el derecho de autorizar códi-
gos y de expedir y recibir su correspondencia y otros ma-
teriales por mensajero o en sacas selladas, que tendrán los
mismos privilegios e inmunidades que los mensajeros y
las valijas diplomáticas.

"4. o) Las Naciones Unidas están autorizadas a uti-
lizar en la sede de la Comisión un circuito de telecomuni-
caciones entre estaciones fijas orientadas en general hacia
el este y un circuito entre estaciones fijas orientadas en ge-
neral hacia el oeste entre la sede y otras estaciones de ra-
dio de las Naciones Unidas;

"¿>) Con sujeción a la autorización necesaria de la
Asamblea General y con el acuerdo del Gobierno que pue-
de incluirse en un acuerdo complementario, las Naciones
Unidas podrán también establecer y utilizar en la sede de
la Comisión:

"i) Su propia instalación de radiodifusión de envío y
recepción de onda corta (con inclusión de equipo
de conexión de emergencia), que podrá ser em-
pleada en las mismas frecuencias (en el límite de
las tolerancias prescritas para el servicio de ra-
diodifusión por las reglamentaciones iraquíes
aplicables) para servicios de radiografía, radiote-
lefonía y similares;

"ii) Las demás instalaciones de radio que puedan es-
tar especificadas en acuerdos complementarios
entre las Naciones Unidas y las autoridades ira-
quíes competentes;

"c) Las Naciones Unidas adoptarán disposiciones
para el funcionamiento de los servicios a que se hace refe-
rencia en el presente artículo con la Unión Internacional
de Telecomunicaciones, los organismos competentes del
Gobierno y los organismos adecuados de otros gobiernos
afectados con respecto a todas las frecuencias y asuntos
similares;

"d) Las instalaciones previstas en el presente ar-
tículo podrán, en la medida necesaria para su funciona-
miento eficiente, establecerse y funcionar fuera de la
sede de la Comisión con el consentimiento del Gobier-
no"66.

"c) Inmunidad contra procesos judiciales de las personas
que comparecen como testigos ante órganos de las
Naciones Unidas

"' Ibid., vol. 1144, No. 17956, pág. 213 (1979), pág. 231, artículo 3.7 a).
64 Ibid., vol. 1248, pág. 176 (1981).
'* Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 154.

66 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1144, No. 17956, pág. 213(1979);
pág. 233, artículo 5.
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d) Derecho de tránsito y libertad de acceso al distrito de la
sede de las Naciones Unidas o recinto de una conferen-
cia de las Naciones Unidas

59. El acuerdo entre las Naciones Unidas y el Iraq relativo
a la sede de la Comisión Económica para Asia Occidental de
las Naciones Unidas67, que entró en vigor el 31 de agosto
de 1979, contenía la cláusula siguiente:

"Artículo 4

"Libertad de acceso a la sede

"1. Las autoridades iraquíes competentes no impedi-
rán el tránsito a o desde la sede a las personas que ocupen
puestos oficiales en ella o a las personas invitadas a la
sede en relación con el trabajo y actividades oficiales de la
Comisión a su llegada o salida del Iraq.

"2. El Gobierno se compromete, a estos efectos, a au-
torizar la entrada y estancia en el Iraq de las personas enu-
meradas a continuación durante su misión o durante el
ejercicio de sus deberes por cuenta de la Comisión, sin co-
brar derechos de visado y sin demora ni formalidades a la
salida del Iraq de:

"a) Representantes de los miembros de la Comisión
en las conferencias y reuniones convocadas en el país de
la sede, con inclusión de los representantes suplentes, los
asesores, los expertos y el personal, así como de sus cón-
yuges y sus familiares a cargo;

"¿>) Oficiales y expertos de la Comisión, así como sus
cónyuges y familiares a cargo;

"c) Los oficiales de las Naciones Unidas o cualquier
otro organismo especializado o el Organismo Internacio-
nal de Energía Atómica que estén designados para traba-
jar para la Comisión o las personas que desempeñan fun-
ciones oficiales con la Comisión, así como sus cónyuges y
familiares a cargo;

"d) Personas en misión por cuenta de la Comisión,
pero que son oficiales de la Comisión, así como sus cón-
yuges y familiares a cargo;

"é) Todas las personas invitadas a la sede por razones
oficiales.

"3. Sin perjuicio de las inmunidades especiales de
que puedan disfrutar, las personas a que se hace referencia
en el párrafo 2 supra no podrán ser obligadas por las auto-
ridades iraquíes a abandonar el territorio iraquí a menos
que hayan abusado de sus privilegios de residencia reco-
nocidos mediante el ejercicio de una actividad ajena a su
capacidad oficial con la Comisión y a reserva de las dispo-
siciones a continuación indicadas:

"a) No se podrá adoptar ninguna medida para obligar a
las personas a que se hace referencia en el párrafo 2 supra a
abandonar el territorio iraquí sin el consentimiento del Mi-
nistro de Relaciones Exteriores, el cual consultará con la Se-
cretaría Ejecutiva antes de dar su consentimiento;

"b) Las personas que disfrutan de privilegios e inmu-
nidades diplomáticas con arreglo a este Acuerdo no po-
drán ser invitadas a abandonar el territorio iraquí salvo de

**

c)

conformidad con las prácticas y procedimientos aplica-
bles a los diplomáticos acreditados ante el Gobierno;

"c) Queda entendido que las personas a que se hace
referencia en el párrafo supra no estarán exentas de la
aplicación razonable de los reglamentos sobre cuarentena
y otras normas sanitarias".

C. Artículo 105 (párrafo 2)

1. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

!a) La expresión "representante residente ante las Na-
ciones Unidas " según se utiliza en el Acuerdo relativo
a la Sede

**b) La nacionalidad de los representantes
y la concesión de privilegios e inmunidades

Solicitud del Estado huésped para que salga de su terri-
torio un representante permanente ante las Naciones
Unidas

60. El artículo IV, sección 13 b) del Acuerdo entre las Na-
ciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas ("Acuerdo sobre la Sede")68 pre-
serva el derecho de los Estados Unidos de imponer la salida
de un miembro de una misión acreditada ante las Naciones
Unidas por abuso de los privilegios de residencia. Esa medi-
da debe ser autorizada por el Secretario de Estado "previa
consulta con" el Estado Miembro interesado, el Secretario
General o el principal oficial ejecutivo de un organismo es-
pecializado, en la forma que proceda. En el párrafo 7 de su
resolución 33/95 de 16 de diciembre de 1978 la Asamblea
General pidió al Secretario General que examinase con los
Estados Unidos los procedimientos relativos a esas consul-
tas. El Secretario General presentó un informe69 sobre esas
conversaciones al Comité de Relaciones con el País Hués-
ped. En el informe el Secretario General señaló que la Misión
de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas había decla-
rado que había sido y seguía siendo la práctica constante de
los Estados Unidos no sólo consultar al Estado Miembro in-
teresado al solicitar la salida de un diplomático, sino también
notificar al Secretario General cualquier solicitud de ese tipo
y mantenerle informado de los acontecimientos ulteriores.
La Misión de los Estados Unidos había observado además
que todo el proceso de consultas a los efectos del inciso 1) del
párrafo b) de la sección 13 del Acuerdo relativo a la Sede su-
ponía un intercambio productivo de puntos de vista en el sen-
tido de que se debía proporcionar a cada participante la plena
oportunidad de manifestar su opinión ponderada sobre el
tema de las consultas y hacer recomendaciones sobre ellas.
Había señalado también que, como lo había indicado previa-
mente el Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, la expre-
sión "tras celebrar consultas con" no significaba "con el
acuerdo de"70.

., págs. 232 y 233.

'" Ibid., vol. 11, págs. 11 y 22 a 25 (1947).
'"Documento A/AC.154/181, reproducido en A G (34), Suplemento

No. 26 (A/34/26), párr. 30.
?" Un resumen del informe figura en ibid., párr. 31.
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61. El Comité de Relaciones con el País Huésped examinó
e i informe del Secretario General en su 80a. sesión, celebra-
da el 7 de noviembre de 1979. El representante de la URSS
señaló que el informe no indicaba la respuesta de la Secreta-
ria a las opiniones expresadas por los Estados Unidos. En
consecuencia, manifestó dudas sobre si se había respetado
plenamente la resolución 33/95 de la Asamblea General71. El
Asesor Jurídico formuló a continuación algunas observacio-
nes adicionales en relación con el informe. Con respecto al
significado de la palabra "consultas" en el contexto del inci-
so 1) del párrafo b) de la sección 13 del Acuerdo relativo a la
Sede, el Asesor Jurídico no encontró ninguna discrepancia
entre la opinión de los Estados Unidos y la de la Secretaría.
El Asesor Jurídico recordó que el Acuerdo relativo a la Sede
no exigía al país huésped que emprendiera consultas previas
con el Secretario General en casos relacionados con repre-
sentantes de los Estados Miembros. En la práctica, sin em-
bargo, el gobierno de un país huésped que deseaba adoptar
medidas contra un miembro de una misión del Estado que lo
enviaba había informado a la organización internacional in-
teresada de las medidas previstas y de las razones para adop-
tarlas72.
62. En julio de 1982 los Estados Unidos pidieron la salida
de dos miembros de la Misión Permanente de Cuba ante las
Naciones Unidas aduciendo abuso de los privilegios de resi-
dencia en el ámbito de la sección 23 b) del Acuerdo relativo a
la Sede. Más en concreto, el Representante Permanente de
los Estados Unidos ante las Naciones Unidas sostuvo que
ambos diplomáticos habían violado la Ley de Comercio con
el Enemigo de los Estados Unidos abusando con ello de sus
privilegios de residencia. La Misión cubana calificó esa me-
dida como contraria al Acuerdo relativo a la Sede y una ofen-
sa contra Cuba \ En la 96a. sesión del Comité de Relaciones
con el País Huésped, celebrada en 1983, el representante de
los Estados Unidos explicó que cinco miembros de la Misión
cubana habían sido expulsados en los últimos cinco meses
por participar en actividades de espionaje y violar la Ley de
Comercio con el Enemigo con el fin de adquirir información
reservada. El observador de Cuba señaló que desde la época
cíe la revolución cubana los Estados Unidos habían tratado de
sofocar la libertad de expresión cubana recurriendo a la hos-
tilidad y a actos de agresión, entre ellos el hostigamiento del
personal cubano, la restricción de su libertad de movimiento
y su expulsión, actos contra los cuales Cuba deseaba dejar
constancia de su más firme denuncia. El observador declaró
también que los Estados Unidos habían acusado a los expul-
sados de "actividades de espionaje hostiles", pero que nunca
habían confirmado esa acusación, que Cuba rechazaba74.

d) Privilegios e inmunidades

i) En conferencias celebradas con el auspicio de las Na-
ciones Unidas

63. El Acuerdo de 3 de diciembre de 1982 entre las Nacio-
nes Unidas y Jamaica relativo a la parte final del 11° período

de sesiones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar75 estipulaba lo siguiente:

"La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de
las Naciones Unidas aprobada por la Asamblea General el
13 de febrero de 1976, de la que Jamaica es parte, será
aplicable con respecto a la Conferencia. En particular, los
representantes de los Estados ... disfrutarán de los privile-
gios e inmunidades previstos en el artículo IV de la Con-
vención."

64. El Acuerdo entre las Naciones Unidas y Austria de 3 de
febrero de 1983, relativo a los arreglos para la Conferencia de
las Naciones Unidas de 1983 sobre la Sucesión de Estados en
materia de Bienes, Archivos y Deudas de los Estados prescri-
bía:

"Todos los representantes de los Estados y del Consejo
para Namibia de las Naciones Unidas que participaban en
la Conferencia de conformidad con los apartados a) y b)
del párrafo 1 del artículo II de este Acuerdo disfrutarán de
los privilegios e inmunidades otorgados a representantes
de los Estados Miembros con arreglo al Acuerdo relativo
a la sede de la ONUDI, firmado el 13 de abril de 196776.

ii) Inviolabilidad personal e inmunidad contra la detención

65. El 17 de enero de 1979 el Representante Permanente
Adjunto de la URSS ante las Naciones Unidas y el segundo
secretario de la Misión de la URSS fueron detenidos por la
policía local en el Estado de Georgia, Estados Unidos de
América. Habían estado viajando en un vehículo con placa
diplomática y la razón alegada para su detención fue que ha-
bían violado el código de circulación. La Misión de la URSS
alegó que uno de los diplomáticos había sido retenido en la
comisaría durante tres horas y que el representante del De-
partamento de Estado con el que había hablado no había to-
mado ninguna medida para poner fin de inmediato a los actos
ilegales de las autoridades locales. La Misión de los Estados
Unidos respondió que los diplomáticos no habían sido dete-
nidos, sino que estaban retenidos por conducir con exceso de
velocidad. Afirmó además que, tan pronto como se puso al
Departamento de Estado al corriente de la situación, se for-
muló una petición para que se retiraran todos los cargos a
causa de la inmunidad diplomática y que se había autorizado
a los diplomáticos a seguir su camino77.
66. El 2 de febrero de 1980, el Representante Permanente
Adjunto de la URSS ante las Naciones Unidas fue detenido y
retenido por la policía durante 25 minutos, cuando viajaba en
un automóvil con placas diplomáticas por Long Island. La
Misión de la URSS presentó una enérgica protesta contra
esas medidas, que consideró contrarias a las normas general-
mente aceptadas de derecho internacional y a las obligacio-
nes de los Estados Unidos dimanantes de acuerdos interna-
cionales. La Misión de los Estados Unidos contestó que el
oficial de policía había detenido el automóvil por exceso de
velocidad y que el policía había solicitado la asistencia de un
supervisor cuando el Embajador se identificó. Después de la

71 Ibid., párr. 32.
72 Ibid., párr. 33.
71 A G (37), Suplemento No. 26 (A/37/26), párrs. 11 y 12.
74 A G (38), Suplemento No. 26 (A/38/26), párrs. 19 a 21.

" Naciones Unidas, Treaty Seríes, vol. 1295, pág. 211 (1982); págs. 215 y
216, artículo XI.

7" Ibid., vol. 1299, No. 21592, pág. 285 (1983).
"" A G (34), Suplemento No. 26 (A/34/26), párr. 40.
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llegada del supervisor y de la verificación de la condición de
diplomático del Embajador, se le autorizó a que siguiera su
viaje sin un requerimiento de comparecencia. La Misión de
los Estados Unidos recordó a la Misión de la URSS que la
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas impo-
nía a los funcionarios diplomáticos la obligación de obedecer
las leyes del país huésped, que incluían los límites de veloci-
dad. La Misión de la URSS respondió que abrigaba dudas en
cuanto a la necesidad de llamar a un supervisor para verificar
las credenciales del Embajador y opuso objeciones al perío-
do excesivo de 25 minutos que había estado retenido78.
67. En septiembre de 1982 un miembro de la Misión del
Observador Permanente de la República Popular Democráti-
ca de Corea fue acusado de cometer un acto delictivo en Nue-
va York. Posteriormente, tribunales de la ciudad y el condado
de Nueva York expidieron autos de detención del citado
miembro79. En la 92a. sesión del Comité de Relaciones con el
País Huésped, el Observador Permanente Adjunto de la Re-
pública Popular Democrática de Corea declaró que, en opi-
nión de su delegación, las misiones de los observadores
permanentes disfrutaban de una inmunidad completa, con in-
clusión de inmunidad de la jurisdicción penal del país hués-
ped80. El representante de los Estados Unidos respondió que
las misiones de los observadores permanentes disfrutaban
sólo de una inmunidad funcional, a saber, la inmunidad con-
tra la detención derivada directamente del cumplimiento de
las funciones concretas para las que la misión había sido au-
torizada a residir en los Estados Unidos81. A solicitud del re-
presentante de Costa Rica de que formulara una opinión
jurídica, el Asesor Jurídico señaló que la Oficina de Asuntos
Jurídicos había expedido opiniones jurídicas en 1975 y 1976
en las que se manifestaba la opinión de la existencia de una
inmunidad funcional de los observadores de una organiza-
ción intergubernamental. Si bien la Convención de Viena
de 1975 sobre la Representación de los Estados en sus Rela-
ciones con las Organizaciones Internacionales contenía nor-
mas más estrictas sobre los privilegios e inmunidades de los
observadores de Estados no miembros, todavía no estaba en
vigor y no representaba la norma consuetudinaria del dere-
cho internacional aceptada puesto que muchos países hués-
pedes de organizaciones internacionales no la apoyaban. En
opinión de la Oficina de Asuntos Jurídicos, la obligación de
reconocer la inmunidad funcional se estipulaba en términos
generales en el Artículo 105 de la Carta de las Naciones Uni-
das y esa inmunidad no se extendía a las misiones de los ob-
servadores permanentes82. El representante de la URSS
consideraba que la opinión del Asesor Jurídico no era con-
vincente porque se basaba en una analogía con los privilegios
e inmunidades otorgados a misiones de observadores de or-
ganizaciones internacionales, mientras que los representan-
tes de las misiones de los observadores ante las Naciones
Unidas eran representantes de Estados. Mencionó asimismo
que deberían tenerse en cuenta las estipulaciones de la Con-
vención de Viena de 197583. Como resultado de esa sesión, la

Mesa del Comité examinó la cuestión y acordó que se debe-
ría adoptar un enfoque pragmático para resolverla84. En la
98a. sesión del Comité, celebrada en 1984, el Presidente in-
formó de que se había llegado a un arreglo y que el funciona-
rio de la Misión de la República Popular Democrática de
Corea había abandonado el país".

iii) Inmunidad contra procesos judiciales

68. En su informe de 1984 el Comité de Relaciones con el
País Huésped señaló que el procesamiento de los violadores
de la ley involucrados en ataques contra misiones y su perso-
nal diplomático había resultado difícil cuando una estipula-
ción del caso imponía como imperativo que un diplomático
presentara pruebas ante el tribunal como testigo, puesto que
ese testimonio podía dar motivo a la renuncia de las prerroga-
tivas e inmunidades diplomáticas en ciertos casos. Se señaló
que, de conformidad con la jurisprudencia de los Estados
Unidos, la prestación de testimonio directo podía estar rela-
cionada con una renuncia de la inmunidad diplomática debi-
do al derecho constitucional del acusado a carearse con los
testigos de cargo. El informe reiteró la preocupación frecuen-
temente manifestada del representante de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas de que el castigo efectivo de los
violadores de la ley debía asegurarse, de conformidad con las
obligaciones dimanantes del derecho internacional, sin que
ese castigo dependiera de la renuncia a los privilegios e in-
munidades diplomáticos. Para examinar más a fondo la cues-
tión, el Comité organizó una exposición del tema por el fiscal
estadounidense del distrito sur de Nueva York. Tras esta ex-
posición, un grupo de contacto de misiones interesadas se
reunió y formuló una serie de preguntas para analizar la posi-
bilidad de recurrir al acopio de pruebas admisibles de un di-
plomático fuera de los procedimientos judiciales regulares.
Estas preguntas se transmitieron a la Misión de los Estados
Unidos con la petición de que las autoridades competentes
las respondieran86.

**iv) Facilidades monetarias o cambiarías

**v) Condición jurídica de los locales

vi) Bienes inmuebles de las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas

69. En sus 95a. a 98a. sesiones celebradas en 1983, el Co-
mité de Relaciones con el País Huésped examinó la Ley so-
bre Misiones Extranjeras de los Estados Unidos. El artículo
205 de esa legislación, que se promulgó el 24 de agosto
de 1982 y que entró en vigor el 1° de octubre de 1982, fue ex-
tendido por el Secretario de Estado a las misiones permanen-
tes acreditadas ante las Naciones Unidas en Nueva York. El
Comité pidió la opinión jurídica del Asesor Jurídico sobre la
aplicación del artículo 205 a las misiones; la opinión se faci-
litó en su 97a. sesión87. En la sesión el Asesor Jurídico dijo

71A G (35), Suplemento No. 26 (A/35/26), párrs. 23 a 25.
" A G (37), Suplemento No. 26 (A/37/26), párrs. 21 a 26.
10 Ibid., párrs. 26 y 27.
11 Ibid., párrs. 23 y 28.
12 Ibid., párr. 33.
" Ibid., párr. 34.

14 Ibid., párr. 37.
15 A G (38), Suplemento No. 26 (A/38/26), párr. 58. Véanse también dos

documentos conexos del Comité, A/AC. 154/245 y A/AC. 154/246.
14 A G (39), Suplemento No. 26 (A/39/26), párr. 50.
" A G (38), Suplemento No. 26 (A/38/26), párrs. 35 a 40. La opinión

(A/AC. 154/R. 1) se reproduce en ibid., anexo 1.
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que se proponía recabar las garantías del país huésped en el
sentido de que se aplicaría el artículo 205 a las misiones de
una manera coherente con sus obligaciones con arreglo del
derecho internacional88.
70. En su nota, el Asesor Jurídico afirmó que la Ley tenía
por objeto reglamentar "el funcionamiento en los Estados
Unidos de las misiones extranjeras y las organizaciones in-
ternacionales públicas, así como de las misiones oficiales
ante esas organizaciones, incluidos el alcance permisible de
sus actividades y la ubicación y dimensiones de sus instala-
ciones"89. En nota verbal de fecha 19 de enero de 1983 la Mi-
sión de los Estados Unidos informó a todas las misiones per-
manentes y oficinas de los observadores permanentes ante
las Naciones Unidas que el artículo 205 de la Ley era aplica-
ble a ellas. El artículo 205 a) autorizaba al Secretario de Esta-
do a pedir a una misión que diera un aviso previo de 60 días
con respecto a cualquier decisión propuesta, o cualquier ven-
ta propuesta u otra disposición, de cualquier bien inmueble
en nombre de esa misión. Si se requería ese aviso, la misión
podría realizar el acto propuesto únicamente si la misión no
era notificada en un plazo de 60 días de que la propuesta ha-
bía sido rechazada. El artículo 205 b) permitía al Secretario
de Estado exigir que una misión abandonara cualquier bien
no adquirido de conformidad con ese artículo, o renunciara a
su utilización. El apartado b) incluía también una disposición
de reciprocidad que autorizaba al Secretario de Estado a exi-
gir el abandono de los bienes de una misión extranjera que
excediera de los límites establecidos con respecto a los bie-
nes reales de que podía disponer una misión de los Estados
Unidos en el Estado que enviaba la misión. El artículo 205 c)
s& ocupaba de la situación de una misión extranjera que había
dejado de realizar actividades estatales en los Estados Unidos
y no había designado a una Potencia protectora o a otro agen-
te aprobado por el Secretario de Estado para que fuera res-
ponsable de sus bienes. En ese caso, el apartado c) 1) permi-
tía al Secretario de Estado proteger y preservar cualquier bien
de la misión hasta que se efectuara esa designación. Si había
transcurrido un año después del cese de las actividades y no
se; había procedido a la designación, el apartado c) 2) permi-
tía al Secretario de Estado disponer de los bienes de la misión
y remitir el producto neto resultante al Estado de envió90.
Después de analizar las disposiciones anteriormente mencio-
nadas, el Asesor Jurídico llegó a la conclusión de que el dere-
cho internacional no prohibía extender y aplicar la legisla-
ción interna de los Estados Unidos sobre los bienes reales a
las misiones permanentes acreditadas ante las Naciones Uni-
das. Por otro lado, obligar a las misiones permanentes a so-
meterse a un período de espera de hasta 60 días en lo que se
refiere a las transacciones de bienes raíces, aplicar el aparta-
do c) 2) a las misiones sin el consentimiento del gobierno in-
teresado y recurrir al concepto de reciprocidad subyacente a
la Ley sobre las Misiones Extranjeras no se ajustarían a las
obligaciones del país huésped con arreglo al derecho interna-
cional".

"7¿>/¿,párr.40.
19 Ibid., pág. 15 (en la que se cita el articulo 201 a) de la Ley).
90 Ibid., págs. 15 y 16.
" Ibid., págs. 18 a 24, Para un examen de los problemas subsiguientes

relacionados con la aplicación de la Ley sobre Misiones extranjeras, véase
A G (39), Suplemento No. 26 (A/39/26), parre. 41 a 47.

vii) Bienes muebles de los representantes de los miembros

71. En la 85a. sesión del Comité de Relaciones con el País
Huésped, celebrada en 1981, el Presidente leyó una carta del
Representante Permanente de España ante las Naciones Uni-
das en la que señalaba que el problema del remolque de los
vehículos diplomáticos había sido discutido en el pasado por
el Comité, el cual había llegado a la conclusión de que, salvo
en circunstancias muy excepcionales, como el caso de la obs-
trucción de las tomas de agua para incendios, no era posible
remolcar dichos vehículos sin incurrir en una violación de las
normas de conducta internacionales. Por otra parte, el repre-
sentante de España consideraba que el remolque de vehículos
diplomáticos no era compatible con la inviolabilidad prescri-
ta en la Convención de Viena de 1961, salvo en situaciones de
emergencia, opinión que apoyaron los representantes de la
URSS, Bulgaria, Costa Rica y Honduras. El representante de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte señaló que la Convención
de Viena no prohibía el retiro con grúa de automóviles con
matrícula diplomática. Sin embargo, señaló que, según la
práctica observada en el Reino Unido, el remolque con grúa
sólo se aplicaba cuando el vehículo había causado un grave
atascamiento que no podía solucionarse trasladando el auto-
móvil a un sitio próximo y únicamente cuando, tras hacer
amplias averiguaciones, no se había logrado dar con el con-
ductor. El representante de los Estados Unidos lamentó que
la ciudad de Nueva York hubiera establecido un nuevo pro-
grama de remolque con grúa sin consultar previamente a la
Misión de los Estados Unidos y declaró que la Misión conti-
nuaría sus esfuerzos por ayudar a todas las misiones a realizar
sus actividades sin interrupciones. En la 86a. sesión, la Mesa
del Comité expresó la opinión de que las prácticas actuales
de remolque eran inaceptables salvo en situaciones extrema-
mente peligrosas, expresión que había todavía que definir. El
representante de Francia manifestó la opinión de que, si bien
reconocía la necesidad de mejorar las condiciones de la cir-
culación en Manhattan, la retirada de los vehículos diplomá-
ticos no parecía conformarse a las disposiciones de los ar-
tículos 22 y 30 de la Convención de Viena de 1961. El
representante de los Estados Unidos opinó que los cuatro ca-
sos en que se había procedido a la retirada de vehículos
en 1981 eran compatibles con las obligaciones de los Estados
Unidos en virtud de la Convención, puesto que en los cuatro
casos mencionados en la carta del representante de España
había existido una amenaza a la seguridad92.
72. En sus 102a. y 103a. sesiones, celebradas en 1984, el
Comité de Relaciones con el País Huésped examinó la Ley
(modificaciones) sobre las misiones extranjeras, ley estadou-
nidense promulgada el 12 de noviembre de 1983. Esa ley im-
ponía al jefe de una misión extranjera la obligación de notifi-
car, a partir del 1° de febrero de 1984, al Departamento de
Estado de los Estados Unidos el vencimiento o la rescisión de
cualquier seguro de responsabilidad civil que ampare a los
vehículos automotores, embarcaciones y aeronaves de pro-
piedad de una misión, de los miembros de la misión o de los
familiares de éstos. En caso de que no se cumplieran determi-
nadas condiciones, la ley permitía al Departamento de Esta-
do imponer un gravamen o tasa a una misión extranjera por el
importe de la parte no satisfecha de la suma establecida en el

" A G (36), Suplemento No. 26 (A/36/26), parre. 27 y 28.
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fallo pronunciado por un tribunal cuando una misión, el
miembro de una misión o el miembro de la familia de ese
miembro sea culpable de lesiones, muerte o daños a los bie-
nes derivados del manejo en los Estados Unidos de un
vehículo automotor, embarcación o aeronave y no esté cu-
bierto por un seguro de responsabilidad civil91. Algunos re-
presentantes expresaron la opinión de que la ley era incompa-
tible con el Acuerdo relativo a la Sede, la Convención de
Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas y los princi-
pios jurídicos internacionales generales relativos a la inmuni-
dad. El representante de los Estados Unidos respondió que la
ley no violaba las obligaciones internacionales de los Estados
Unidos, sino que simplemente tenía por objeto asegurar que
las misiones estuvieran amparadas por seguros de responsa-
bilidad civil apropiados, a fin de cumplir con las obligacio-
nes previstas en los reglamentos del Estado de Nueva York94.
En respuesta a ese debate, los Estados Unidos elaboraron un
nuevo programa relativo a los vehículos diplomáticos. Con
arreglo a ese programa, el Gobierno federal, en vez de las au-
toridades de los estados, se encargaría de tramitar las inscrip-
ciones y de expedir las placas para todos los vehículos diplo-
máticos. En una etapa posterior se aplicaría una nueva póliza
de seguros que cubriría todo el parque de vehículos que exi-
giría una cuantía superior de cobertura de seguro95.

2. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS OBSERVADORES
DE ESTADOS NO MIEMBROS

73. En el período que se examina el Asesor Jurídico emitió
dos opiniones en cuanto al alcance de los privilegios e inmu-
nidades de los observadores ante las Naciones Unidas. El 19
de noviembre de 1979 se pidió al Asesor Jurídico que diera
una opinión sobre la situación jurídica de la Oficina del
Observador Permanente de la Organización de Liberación de
Palestina ante las Naciones Unidas y sobre si la Organización
de Liberación de Palestina (OLP) tendría que cumplir las le-
yes relativas a la distribución en zonas de la ciudad de Nueva
York si compra una casa en la ciudad para que sea utilizada
como oficina y como residencia del Observador en una zona
residencial de Manhattan. El Asesor contestó que como en la
resolución 3237 (XXIX) de la Asamblea General, de 22 de
noviembre de 1974, se había otorgado la condición jurídica
de observador a la Organización de Liberación de Palestina,
disponía de algunos privilegios e inmunidades atribuidos de
conformidad con las disposiciones del Acuerdo relativo a la
Sede entre las Naciones Unidas y el país huésped. A falta de
una base jurídica relativa a exención, llegó a la conclusión de
que las leyes y los reglamentos sobre la distribución en zonas
locales que se aplicaba a todos los bienes, incluso los com-
prados por gobiernos extranjeros con fines oficiales, se apli-
caría también a cualquier bien comprado por la Organización
de Liberación de Palestina en el distrito de la Sede9".
74. En una declaración hecha por el Asesor Jurídico en la
92a. sesión del Comité de Relaciones con el País Huésped el
14 de octubre de 198297 se examinaron cuatro temas que es-

"' A G (39), Suplemento No. 26 (A/39/26), párr. 19.
1)4 Ihid., párrs. 20 a 22.
"? Ibid., párrs. 32 y 36 a 39.
*° Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1979, pág. 182.
"7 A/36/PV.92.

bozaban el alcance de los privilegios e inmunidades de una
misión de observador permanente ante las Naciones Unidas:
a) La institución de las misiones de los observadores perma-
nentes; b) La evolución de la base jurídica de la institución de
las misiones de los observadores permanentes; c) La base de
los privilegios e inmunidades funcionales de las misiones de
los observadores permanentes; y d) La necesidad de la inmu-
nidad funcional de las misiones de los observadores perma-
nentes y su alcance. El Asesor Jurídico señaló que aunque la
Convención de Viena sobre la Representación de los Estados
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales de
Carácter Universal de 1975 no estaba todavía en vigor, a to-
dos los efectos prácticos la situación, los privilegios y las in-
munidades de las misiones de los observadores permanentes,
así como su personal diplomático, están asimilados a los de
las misiones permanentes de los Estados Miembros, con in-
clusión de la inviolabilidad de los locales de la misión e in-
violabilidad personal de los miembros del personal diplomá-
tico de la misión.

a) Privilegios e inmunidades de los observadores de las or-
ganizaciones intergubernamentales y demás organiza-
ciones que hayan recibido una invitación permanente
para participar en los períodos de sesiones y los traba-
jos de la Asamblea General

15. En 1982 el Asesor Jurídico respondió a una petición re-
lativa a los privilegios e inmunidades acordados a los repre-
sentantes de las organizaciones intergubernamentales que
habían adquirido la condición de observador ante las Nacio-
nes Unidas sobre la base de una invitación permanente expe-
dida por la Asamblea General98. El Asesor Jurídico declaró
que "los observadores permanentes de organizaciones inter-
gubernamentales no tienen derecho a los privilegios e inmu-
nidades diplomáticos previstos en el Acuerdo suscrito entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos relativo a la Sede
ni en las disposiciones reglamentarias del país huésped. Al
propio tiempo, los observadores permanentes que formen
parte de las misiones diplomáticas de sus gobiernos ante las
Naciones Unidas disfrutarán de las inmunidades otorgadas
por el país huésped a dichas misiones".

3. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS FUNCIONARIOS
DE LAS NACIONES UNIDAS

a) Categorías de funcionarios

76. En el período que se examina se pidió varias veces al
Asesor Jurídico que interpretara la expresión "funcionarios
de las Naciones Unidas" de conformidad con la resolución
76(1) de la Asamblea General de 7 de diciembre de 1946, que
otorgaba la concesión de las prerrogativas e inmunidades a
que se hacía referencia en los artículos V y VII de la Conven-
ción sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Uni-
das "a todos los funcionarios de la Organización, a excepción
de los que se contratasen localmente y fuesen pagados por
horas".

1 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, ¡982, pág. 225.
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77. En consecuencia, el Asesor Jurídico declaró que los
agentes del servicio móvil eran miembros del personal de las
Naciones Unidas y, en consecuencia, funcionarios de las Na-
ciones Unidas en el sentido de la Convención*. En otros ca-
sos señaló que los profesores de idiomas, los becarios del
UNITAR y los expertos a tiempo parcial del Comité de Dere-
chos Humanos no eran funcionarios10'1.

b) Privilegios e inmunidades

* * i) Disposiciones generales

ii) Restricciones o ampliaciones de ciertos privilegios e in-
munidades

a. Inmunidad contra procesos judiciales

78. El Asesor Jurídico respondió como sigue a la pregunta
de si los sueldos o pensiones de los funcionarios de las Na-
ciones Unidas podían ser embargados en cumplimiento de
decisiones de tribunales nacionales:

"En primer lugar, la entrega de una orden judicial cons-
tituye un proceso judicial respecto del cual las Naciones
Unidas gozan de inmunidad ...; en segundo lugar, el pro-
ceso equivaldría a una incautación de los activos de la
Organización. La Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas es un organismo de las Naciones
Unidas y sus activos son propiedad de la Organización.
No obstante, esas inmunidades se otorgan en interés de la
Organización y no para el beneficio personal del funcio-
nario individual. Se solicitará al funcionario que allane la
cuestión mediante toda acción jurídica que pueda resultar
necesaria, por ser ésta la conducta adecuada y para evitar
una situación embarazosa a las Naciones Unidas"101.

79. En la decisión de 1979 del Tribunal Administrativo de
las Naciones Unidas se utilizaba una redacción similar en el
Fa lio No. 245102. La demandante, residente en Nueva York, no
hs.bía recibido la pensión alimenticia de su ex marido, em-
pleado jubilado de las Naciones Unidas que había regresado
a í»u país de origen. Pidió al Tribunal que se dirigiera a la Caja
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para que
acatara la orden de secuestro expedida por el Tribunal Supre-
mo del Estado de Nueva York y que le pagara, como recepto-
ra, cualesquiera sumas que hubieran pasado a ser pagaderas a
su ex marido como pensión. El tribunal sostuvo que la Caja
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas no estaba
obligada a acatar la orden de secuestro del Tribunal Supremo
del Estado de Nueva York ya que disfrutaba de las mismas in-
munidades de jurisdicción frente a los tribunales nacionales
que el personal de las Naciones Unidas de conformidad con
lo dispuesto en el Artículo 105 de la Carta y de la Conven-
ción. No obstante, "las inmunidades y los privilegios de que
gozaban las Naciones Unidas en virtud del Artículo 105 se
conferían en interés de la Organización. Esos privilegios e in-

munidades no excusaban a los funcionarios que disfrutaban
de ellas de la falta de cumplimiento de sus obligaciones pri-
vadas o de la falta de respeto de las leyes y los reglamentos de

i- ' »»i<npolicía .

b. Exención de los impuestos nacionales sobre la renta

80. En una carta dirigida al Director de un organismo esta-
tal104, el Asesor Jurídico contestó a la cuestión de si un acuer-
do de cooperación entre la Comisión Económica para
América Latina y un Estado Miembro se podría modificar a
los efectos de hacer que la Convención sobre Privilegios e
Inmunidades no se aplicara a los funcionarios nacionales de
ese Estado. La modificación entrañaría la tributación de un
funcionario que es ciudadano del Estado Miembro. El Asesor
Jurídico contestó que "[esa propuesta] tendría un efecto dis-
criminador entre los funcionarios de las Naciones Unidas so-
bre la base de la nacionalidad, lo que socavaría totalmente el
principio de igualdad de trato a los funcionarios".
81. El Fallo No. 237 del Tribunal Administrativo se refería
a una petición del demandante de reembolso de los impues-
tos por una suma parcial pagada como conmutación de las
prestaciones de pensiones. El demandante, subdito estadou-
nidense, dejó de prestar servicios en la Secretaría y optó por
el pago de una suma global de un tercio de su pensión. La
práctica durante años ha consistido en reembolsar al funcio-
nario que se jubila los impuestos nacionales sobre el pago de
un tercio con cargo al Fondo de Igualización de Impuestos.
La Misión de los Estados Unidos ante las Naciones Unidas
impugnó la adecuación de la práctica; el Secretario General
suspendió la práctica. Esa medida produjo un efecto finan-
cieramente adverso sobre el demandante. El demandante ale-
gó que "si existe un principio seguro es el de que ningún
Estado Miembro puede obstaculizar de modo alguno el tra-
bajo de la Organización ni tomar ninguna medida cuyo efecto
pueda ser aumentar sus cargas financieras o de otra índole".
Aunque los Estados Unidos se habían adherido a la Conven-
ción en 1970, habían hecho la siguiente reserva:

"El apartado b) del artículo 18 relativo a la inmunidad
de tributación ... no se aplicará con respecto a los subditos
estadounidenses y a los extranjeros admitidos como resi-
dentes permanentes"10'.

c. Exención de las obligaciones relativas al servicio
nacional

82. La sección 18 c) del artículo V de la Convención pres-
cribe que los funcionarios gozarán de inmunidad con respec-
to a las obligaciones del servicio nacional. No existen dispo-
siciones explícitas relativas a las obligaciones del servicio
nacional de los miembros de las familias de los funcionarios
de las Naciones Unidas. La cuestión planteada en 1980 fue si
el Estado en el que el funcionario está desempeñando sus
funciones oficiales puede exigir a él y a su familia, que no
son nacionales, que cumplan el servicio nacional obligatorio.
La Oficina de Asuntos Jurídicos respondió que esa medida

" Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1981, pág. 201.
""' Véase, por ejemplo. Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1983,

págs, 242 y 243.
Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, pág. 222.

"): Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, Fallo No. 245,
Shamsee.

101 Cláusula 1.8 del Estatuto y Reglamento del Personal de las Naciones
Unidas, tal como se transcribe en ibid.

1114 Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, pág. 206.
"" Fallo No. 237 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas, Po-

well.
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"colocaba al funcionario en una situación en la que le podría
resultar imposible seguir prestando servicios en ese país, lo
que desembocaba en una petición de transferencia o repatria-
ción, con la consiguiente perturbación del programa de asis-
tencia del PNUD"106. La exención del servicio nacional no es-
taba destinada a favorecer al individuo, sino que tenía por
propósito garantizar a la Organización que su labor se reali-
zaría sin perturbaciones.

**d. Facilidades de cambio

servicio, pero que el Estatuto y el Reglamento del Personal
dejaba a la discreción del Secretario General... actuar de una
manera que hiciera posible cambiar o no la nacionalidad du-
rante el período de servicio"108.

**c) "Laissez-passer " de las Naciones Unidas
y facilidades de viaje

**4. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS EXPERTOS
ENVIADOS EN MISIÓN POR LAS NACIONES UNIDAS

**e. Exención de los derechos de aduana

**iii) Casos en que se otorga la plenitud de privilegios e
inmunidades diplomáticos a ciertas categorías de
funcionarios de las Naciones Unidas

iv) La cuestión de los privilegios e inmunidades del perso-
nal contratado con carácter local

83. Los artículos V y VII de la Convención otorgaban pri-
vilegios e inmunidades "a todos los funcionarios de la Orga-
nización, a excepción de los que se contratasen localmente y
fuesen pagados por horas". En respuesta a una petición del
UNICEF relativa a quién estaba exento de tributación, el
Asesor Jurídico insistió en que a menos que el personal estu-
viera contratado localmente y fuese pagado por horas, ten-
dría derecho a los privilegios e inmunidades indicados en la
Convención107.

v) Renuncia a los privilegios e inmunidades y otras obliga-
ciones relacionadas con ellos

84. El Fallo No. 326 del Tribunal Administrativo se refería
a un demandante que pidió al Tribunal que ordenase al Secre-
tario General rescindir su decisión en la que se negaba a auto-
rizar al demandante a firmar una renuncia de los privilegios e
inmunidades con el fin de adquirir la residencia permanente
en los Estados Unidos. El Tribunal sostuvo que "las condi-
ciones de empleo en las Naciones Unidas no excluían aprio-
ri ningún cambio en la nacionalidad durante el período de

**5. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS MIEMBROS DE
LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, DEL SE-
CRETARIO, DE LOS FUNCIONARIOS DE LA SECRE-
TARÍA, DE LOS ASESORES, LOS AGENTES Y LOS
CONSEJEROS DE LAS PARTES, ASÍ COMO DE LOS
TESTIGOS Y DE LOS PERITOS

**6. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DE LOS MIEMBROS DE
LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ
DE LAS NACIONES UNIDAS

**7. PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL PERSONAL
DE EJECUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN

D. Artículo 105 (párrafo 3)

ANEXO

Estados Miembros que se adhirieron a la Convención sobre Prerrogati-
vas e Inmunidades de las Naciones Unidas entre el 1° de enero de 1979
y el 31 de diciembre de 1984

Estado

Alemania, República Federal de
China
Seychelles
Uruguay

Adhesión

5 de noviembre de 1980
11 de septiembre de 1979"
26 de agosto de 1980
16 de febrero de 1984

a El Gobierno de la República Popular de China hizo reservas con respecto
al artículo VIII, sección 30, de la Convención.

"' Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1980, págs. 203 y 204.
"' Anuario Jurídico de las Naciones Unidas, 1984, pág. 200.

I O H Fallo No. 326 del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas,
Fischman.
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Para el estudio sobre los Artículos 106 y 107 véase el volumen III del Suplemento No. 6.
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